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IX.2.6
Menores con necesidades especiales

En este apartado nos referiremos, en primer lugar, a los menores adolescentes por considerar que la 
casuística de algunos de ellos difiere del resto de los menores objeto de protección. El momento evolutivo 
en el que se encuentran, la cronificación de sus carencias ambientales y afectivas, así como las posibles 
patologías psicológicas encubiertas, constituyen un conjunto de circunstancias que hacen más difícil su 
tratamiento y recuperabilidad. 

En la queja 14/1686 una adolescente nos manifestaba que la relación con sus padres no era buena, que 
no comprendían sus inquietudes y sentimientos, y que las dificultades y conflictos eran constantes. Por 
dicho motivo solicitaba nuestra intervención para lograr su emancipación. 

En respuesta a la adolescente le informamos sobre lo establecido en la legislación civil, pero en cualquier 
caso orientamos la solución de su problema hacia cauces menos traumáticos, especialmente le aconsejamos 
la posibilidad de instar un procedimiento de mediación familiar, el cual viene mostrando resultados muy 
satisfactorios en supuestos de crisis intergeneracional, proporcionando a padres e hijos adolescentes 
cauces para expresar sus respectivas posturas y encontrar soluciones consensuadas.

Respecto de la atención dispensada a un adolescente con trastorno de conducta tramitamos la queja 
13/6696. 

Los padres se mostraban desesperados ante los nulos avances de su hijo en el tratamiento que venía 
recibiendo en la unidad de salud mental infanto juvenil (USMIJ) a la que acudía y es por ello que solicitaron 
que fuese atendido en la USMIJ de otro hospital, siendo desestimada su solicitud. Tras analizar la queja 
consideramos erróneo el criterio empleado por la Administración sanitaria para desestimar la petición 
efectuada por los padres en tanto que el Decreto 128/1997, regulador de la libre elección de especialista 
u hospital no excluye de su ámbito de aplicación a la salud mental. Por otro lado, la petición efectuada 
por los padres no podía considerarse caprichosa, o carente de sentido. 

Su petición para que fuese atendido en diferente hospital se basaba en la negativa evolución de su hijo 
a pesar del tiempo en que venía recibiendo terapia en la unidad especializada del hospital, llegando al 
punto de mostrar el menor rechazo a continuar con la terapia e incluso recibir los padres el reproche de 
los facultativos especialistas de mostrar poca colaboración en la terapia prescrita para su hijo.

Al ser absolutamente indispensable una recíproca confianza entre médico y paciente, en este caso entre un 
paciente en edad adolescente, sus padres, y el personal facultativo especialista en salud mental, la pérdida 
de dicha confianza por el menor le había llevado a mostrar una actitud de rechazo a todo tratamiento, 
existiendo además diferencias de criterios entre los padres y los profesionales que lo atienden, lo cual 
por razones obvias repercutía de forma negativa en los resultados que serían deseables de la atención 
sanitaria especializada que viene recibiendo. 

Por todo lo expuesto formulamos una Recomendación a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y 
Resultado en Salud, del Servicio Andaluz de Salud, para que se garantizase el derecho a la protección de salud 
del menor, facilitándole la atención sanitaria especializada solicitada por sus padres en ejercicio del derecho a 
libre elección de especialista u hospital. Dicha Recomendación fue aceptada por la aludida Dirección General.

Otro colectivo de menores que requiere de atención especial es el que conforman los menores extranjeros 
no acompañados. La situación de desamparo de estos menores es evidente al no tener ninguna persona 
adulta que asuma los deberes inherentes a su guarda y custodia. Pero, además, antes de llegar a Andalucía 
estos menores han tenido las vivencias propias de la inmigración irregular, con riesgo incluso para sus vidas, 
y algunos de ellos se han podido ver inmersos en redes de trata de seres humanos.

Se trata de niños y niñas que entran en nuestras fronteras de “manera irregular”, solos o acompañados de 
personas adultas que manifiestan ser familiares pero sin documentación que lo acredite, encontrándose 
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en una situación de especial vulnerabilidad, y por tanto, merecedores de una atención específica por los 
poderes públicos, en particular, y por la sociedad en general. 

Asimismo, en ocasiones se ha podido comprobar que tras la realidad de estos menores se esconden casos 
de trata de seres humanos en las que se ven envueltas sus madres o personas adultas acompañantes. 
Lo anterior representa una gravísima amenaza para los menores de edad, los cuales pueden llegar a ser 
objeto de malos tratos, explotación sexual, pornografía infantil o adopciones ilegales, entre otros peligros. 

Así las cosas, y a iniciativa de esta Institución y de la Defensoría del Pueblo del Estado a lo largo de 2014 
hemos venido celebrando distintas reuniones de trabajo con la Fiscalía, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, la Administración Autonómica de Andalucía, las Corporaciones locales, y Cruz Roja con el 
propósito de aunar esfuerzos para luchar contra esta realidad adoptando las medidas de coordinación 
y colaboración necesarias, teniendo siempre como eje central de sus intervenciones el interés superior 
de los menores afectados.

En esta misma línea, en consideración a los cometidos asignados a esta Institución como Defensor del 
Menor, y con la finalidad de efectuar un seguimiento de la incidencia del fenómeno de la inmigración de 
menores no acompañados, así como prevenir actuaciones relacionadas con la trata de seres humanos 
(TSH), hemos incoado distintos expedientes de queja para comprobar la atención dispensada a los menores 
detectados como inmigrantes irregulares en pateras o pequeñas embarcaciones (queja 14/5014, queja 
14/4547).

IX.2.7 
Vulneración de otros derechos

Una de las facetas de nuestra intervención en la defensa de los derechos de las personas menores de 
edad es la referida a la protección de su honor, intimidad e imagen personal, con especial consideración 
a la influencia de las nuevas tecnologías de la comunicación e información. 

El creciente y generalizado uso por menores, cada vez de más corta edad, de las redes sociales de 
internet, así como la disponibilidad de telefonía móvil, genera una problemática nueva que se traduce 
a veces en conflictos de relación entre iguales -con la pareja, amigos, vecindad- y en otras ocasiones 
deriva en conflictos con la familia o en el entorno escolar. Y como no podía ser de otro modo estas 
cuestiones a su vez son planteadas como quejas ante esta Institución. Así en la queja 13/6894 una 
menor nos denunciaba que su ex novio, que vivía en Marruecos, la acosaba por las redes sociales de 
internet. En la queja 14/999 el interesado se alarmaba tras visionar el video de la agresión de una menor 
a otra divulgado por una red social de internet. En la queja 14/814 una menor nos denunciaba que una 
amiga la acosaba y revelaba datos sobre la enfermedad que padecía.

En todas estas quejas y en otras de contenido similar asesoramos a las personas interesadas sobre 
las vías para defender sus derechos y, en aquellos casos en que se nos aportaban datos concretos de 
vulneraciones graves de derechos, dimos traslado de las denuncias a los organismos competentes para 
su investigación y depuración de las correspondientes responsabilidades.

Destacamos también las actuaciones realizadas en la queja 14/442 en la que se denunciaba la existencia 
de una página web que fomentaba o favorecía conductas de anorexia y/o bulimia, dirigida de manera 
especial a adolescentes. Tras efectuar las pertinentes comprobaciones, constatamos que en dicha página 
web aparecían imágenes y textos alusivos a tales desórdenes alimentarios, facilitando o promoviendo 
conductas de riesgo entre personas menores de edad especialmente vulnerables, conculcándose con 
ello su derecho a recibir especial protección.
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